
 

 

 

ACEPTACIÓN DE LA COLABORACIÓN CON CONFEMAC PARA LA DIFUSIÓN 

DE CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO DE PERSONAS 

MAYORES 

 
D/Dª  José Félix Barrio Barrio   en  representación de la Asociación de Jubilados de la Enseñanza de 
Alcorcón ( AJEA)  domicilio social en   C.  Parque  Ordesa ,  5 ,   en la localidad de Alcorcón, 
28924, Madrid 
 
 
Nombre de la persona encargada de la difusión de la campaña: 

Teresa Garrote Carrascal  Teléfono 607458881……………….…… y correo electrónico   

tesapemaga@gmail.com 

 
ACEPTA la colaboración de la Confederación Estatal de Mayores Activos (CONFEMAC) para realizar 

las campañas de sensibilización relacionadas con el voluntariado de personas mayores. Estas 

campañas cuentan con el apoyo del IMSERSO. 

 
 
CONFEMAC facilitará gratuitamente recursos dirigidos a mostrar las posibilidades del voluntariado de 

personas mayores. Estos recursos serán nota de prensa, podcast, díptico y cartelería para cada 

campaña. A continuación se muestran los meses en los que se lanzarán las campañas de 

sensibilización así como los lemas de las mismas: 

- Campana número 1: “Voluntariado: más que buena voluntad” pensada para el mes de 

marzo. 

- Campaña número 2: “Voluntariado: cuando dar se convierte en recibir” que será lanzada en 

el mes de mayo. 

- Campaña número 3: “Voluntariado: el poder de transformar vidas” para publicitar en el mes 

de agosto. 

https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0xd4189400f9ab6f5:0xc020dd549c919e44?sa=X&ved=1t:8290&ictx=111


 

 
 

 
- Campaña número 4: “Voluntariado: pequeñas acciones, grandes cambios” para el mes de 

octubre. 

- Campaña número 5: “Voluntariado: dale sentido a tu tiempo” que será el cierre de todas las 

campañas anteriores, en el mes de diciembre. 

 

 
La persona representante del Ayuntamiento/Entidad se compromete, en la medida de lo posible, para 

la posterior justificación de este programa por parte de CONFEMAC, a: 

 
 

▪ Respetar las imágenes, textos, logotipos y demás contenidos de los materiales facilitados, si 

bien podrá añadir el logotipo de su Ayuntamiento/Entidad en los materiales si así lo considera 

oportuno. 

▪ A no utilizar ninguno de los materiales para otro fin que no sea el de las campañas. 

 

▪ A respetar, en la medida de mis posibilidades, las de mi corporación o las de la entidad a la 

que pertenezco, el plan de difusión facilitado por Confemac 

▪ A facilitar a CONFEMAC un resumen informativo, indicando los días que ha durado la 

campaña, los materiales utilizados, así como una prueba gráfica de la difusión de los mismos. 

Aquellas entidades que se adhieran a las campañas podrán beneficiarse de charlas de sensibilización 

sobre las posibilidades y beneficios del voluntariado, así como de la importancia de formarse antes de 

iniciar una acción voluntaria. 



 

 
 

 
Asimismo ponemos a su disposición un acompañamiento para la implementación de proyectos de 

voluntariado en su localidad/entidad. 

x  Deseo recibir en mi localidad/entidad la mencionada charla de sensibilización. 

 

x  Deseo recibir en mi localidad/entidad acompañamiento para la implementación de un 

proyecto de voluntariado. 

Además, queremos compartir con vosotros un recurso que puede ser de gran utilidad. Desde 

CONFEMAC contamos con una plataforma estatal que conecta a personas voluntarias con entidades 

que desarrollan actividades voluntarias. Si en vuestra localidad ya contáis con acciones de 

voluntariado, o si estas surgen a raíz de la participación en este programa, os animamos a inscribiros 

en esta red como entidad que ofrece oportunidades de voluntariado. De esta forma, cualquier persona 

interesada en colaborar podrá encontrar fácilmente vuestra iniciativa y sumarse a ella. Es una forma 

sencilla de dar visibilidad a vuestro compromiso y de fortalecer el impacto social del programa. Esta 

inscripción podrá llevar se a cabo en nuestra web, en el apartado de voluntariado. 

 

 

En  Alcorcón  a  28  de noviembre de 2025 
 
 
 
Fdo.- José Félix Barrio Barrio 
Cargo: Presidente de AJEA 
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